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PARTE I



1 Introducción

La economía valenciana está mostrando una paulatina recuperación derivada
tanto del buen comportamiento del comercio exterior y del turismo, como de
la dinámica del sector industrial y de los servicios. Sobre el trasfondo de un
entorno favorecido por la caída continuada de los precios del petróleo y de la
depreciación del euro, el empleo y la renta de los hogares están mejorando, si
bien de manera lenta.

Sin embargo, este positivo panorama macroeconómico no se traduce en una
mejora generalizada de la situación económica de las familias valencianas. Los
frutos del crecimiento económico se están distribuyendo de una forma clara-
mente injusta y desigual. En este sentido cabe recordar que un 34,7% de los
valencianos viven en hogares con tasa de riesgo de pobreza o exclusión social
(8 puntos porcentuales más que en 2009, y 5,5 puntos sobre la media nacional,
según datos de la Encuesta de Condiciones de Vida de 2014, del Instituto
Nacional de Estadística).

Por su parte, el mercado de trabajo valenciano se enfrenta a una situación de
elevada temporalidad y precariedad. Tan sólo cabe mencionar al respecto estos
cinco datos del cuarto trimestre de 2015:

— 176.200 hogares tienen a todos sus activos en paro (8,8 % del total de
hogares).

— Más de 520.000 valencianos y valencianas están en el paro, lo que supone
una tasa del 21,5%; además la tasa de paro juvenil alcanza un 46,4%.

— El 63% del total de los parados son de larga duración.

— Del total de contratos formalizados en 2015 en la Comunitat solo un 8,34%
son de carácter indefinido. El resto (91,66%) son de carácter temporal.
Además, 1 de cada 3 contratos realizados no supera los 30 días de duración.

— Más de la mitad de los parados registrados no perciben ningún tipo de ayu-
das (el 53% del total).
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Por otra parte , el hecho de que el Producto Interior Bruto por habitante en la
Comunitat Valenciana se sitúe 11,9 puntos porcentuales por debajo de la media
española en 2014, frente al 10% en que lo hacía en 2007 y el 4,7% del año 2000,
pone de manifiesto nuestra pérdida continuada de potencial económico en
comparación con el conjunto estatal.

En definitiva, es posible afirmar que la economía valenciana no se enfrenta a
un problema coyuntural o derivado de la crisis, sino a un problema estructural,
asociado a un modelo económico basado en procesos productivos con bajo
contenido en conocimiento y capital humano, con bajos niveles de productivi-
dad e innovación, con niveles salariales reducidos, y con un stock de capital,
fundamentalmente público, muy reducido, que limita las ganancias de produc-
tividad del sistema.

Por eso mismo, desde la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (en adelante, CESSPCT), y teniendo como eje
de referencia el Pacto del Botánico, en su punto 4, el gran objetivo a perseguir
se centra en el avance hacia un nuevo modelo de desarrollo económico sos-
tenible basado en el conocimiento, la investigación y la innovación, articulado
sobre la base de la sostenibilidad, tanto en la esfera social, como en la económi-
ca y la medioambiental, y que genere ocupación abundante y de calidad.

El compromiso de la Conselleria es, por tanto, proponer un modelo económi-
co y productivo donde la sostenibilidad sea el eje vertebrador de cualquier pro-
yecto que se ponga en marcha.

Un modelo apoyado en el fomento de la colaboración y la cooperación para
aumentar la productividad y la competitividad, es decir, fundamentado en el
concepto de coopetir (competir desde la cooperación).

Y somos conscientes de que el sector público y el privado deben compartir la
responsabilidad de conseguir un desarrollo económico que sea al mismo tiem-
po socialmente inclusivo y sostenible.

En definitiva, se trata de adoptar una apuesta clara y decidida por:

— La reindustrialización de nuestros sectores tradicionales y por el impulso
de los sectores y actividades emergentes.

— Una industria competitiva al mismo tiempo que ecológica e internaciona-
lizada.

— Las energías renovables, el autoconsumo y la eficiencia energética.
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— Un modelo de comercio equilibrado, que dé apoyo al comercio de proxi-
midad y revitalice el centro de las ciudades.

— Un modelo de relaciones laborales que reviertan el proceso de precariza-
ción laboral, con la colaboración de los agentes sociales y las entidades ciu-
dadanas.

— Y finalmente, un nuevo modelo que garantice empleo de calidad y salarios
dignos.

La CESSPCT es el departamento del Consell al que le corresponde el ejercicio
de las competencias en materia de economía sostenible, fomento del empleo y
de la economía social, formación profesional ocupacional y continua, interme-
diación en el mercado laboral, industria, energía, sectores productivos, comer-
cio interior y exterior, ferias sectoriales y actividades promocionales, artesanía,
consumo e investigación e innovación tecnológica, ejerciendo las competen-
cias que legalmente tiene atribuidas a estos efectos.

Estas competencias son fruto de la regulación contenida en el Decreto 7/2015,
de 29 de junio, del President de la Generalitat, modificado por el Decreto
10/2015, de 7 de julio, por el que se han determinado las Consellerias en las que
se estructura la Administración de la Generalitat, asignándoles, al mismo tiem-
po, el ámbito competencial material que es propio a cada una de ellas.

No cabe duda de que las materias propias de la competencia de la CESSPCT
abarcan aspectos relevantes en el bienestar y modo de vida de los valencianos
y valencianas, por lo que cabe desarrollarlas con un elevado nivel de economía,
eficiencia y eficacia, tal como disponen los artículos 31.3 y 103.1 de la
Constitución Española.

Por tanto, una actuación acorde con estos principios de economía, eficiencia y
eficacia, implica la utilización de las técnicas de planificación estratégica, como
son las herramientas de programación y gestión del gasto público, entre las que
se incluye la utilización de los planes estratégicos de subvenciones.

La CESSPCT viene gestionando un elevado número de subvenciones públicas
vinculadas directamente con las competencias que tiene atribuidas.

No obstante, pese al tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), la actualmen-
te denominada Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, nunca ha contado con un Plan Estratégico de
Subvenciones.
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Además de dar cumplimiento a la obligación legal del artículo 8 LGS y del artí-
culo 164 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, la elaboración de
este instrumento de planificación permite un ejercicio de reflexión, coordina-
ción y optimización de la política de fomento de la Conselleria.

En definitiva, dando cumplimiento al mandato legal, con este plan, la
CESSPCT se dota de un instrumento que le permite mejorar la gestión en el
uso de los recursos públicos disponibles, así como dar efectividad al principio
de transparencia, que impregna la acción de gobierno del actual Consell.

2 Ámbito subjetivo

Respecto al ámbito subjetivo de este plan estratégico de subvenciones, cabe
decir que en él se incluye al conjunto de la Conselleria y a todo su ámbito com-
petencial, a excepción del Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SER-
VEF), dado que en la actualidad tiene en vigor un plan particularizado de sub-
venciones para el período 2014-2016, razón por la que no ha quedado integra-
do en este plan, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2 del
Reglamento de la LGS que prevé la aprobación de planes estratégicos especia-
les, cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado. Ello no
obsta a que, una vez expirado, las líneas de subvención del Servef se integren
en este plan.

3 Naturaleza jurídica. Efectos del plan

El plan estratégico de subvenciones tiene carácter programático y no crea, por
tanto, derechos ni obligaciones. Su efectividad queda condicionada a la puesta
en práctica de sus líneas de subvención, así como a las disponibilidades presu-
puestarias de cada ejercicio y a las nuevas necesidades a priorizar no contem-
pladas previamente.

4 Fundamento legal

La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del
Sector Público Instrumental y de Subvenciones (DOCV núm. 7464, de 12 de
febrero de 2015) recoge en su preámbulo la necesidad de salvar definitivamen-
te la situación en que la legislación autonómica valenciana en materia de sub-
venciones, recogida principalmente en el texto refundido de la Ley de
Hacienda Pública aprobado en 1991, se había quedado como consecuencia de
la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones, con importante contenido con rango de normativa básica.
También destaca el texto expositivo de la Ley 1/2015 la conveniencia de incor-
porar a la normativa autonómica en materia de subvenciones determinados
procedimientos, garantías y controles presentes en la Ley General de
Subvenciones aun sin tener el carácter de normativa básica.

El artículo 164 de la Ley 1/2015, dentro del capítulo dedicado al procedimien-
to de concesión de subvenciones, recoge la necesidad de elaborar previamente
un plan estratégico de subvenciones en el que se integrarán las subvenciones
que pretendan otorgar tanto sus órganos como sus organismos públicos
dependientes y cuyo contenido será el determinado en la legislación básica
estatal.

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
recoge, con el carácter de básica (disposición final primera), la previsión corres-
pondiente a la necesidad de que las Administraciones públicas y cualesquiera
entes que propongan el establecimiento de subvenciones deberán concretar con
carácter previo y a través de un plan estratégico, los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes
previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumpli-
miento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

5 Objetivos estratégicos

La política de subvenciones de la Conselleria para los años 2016 a 2018 se
estructura en 8 objetivos estratégicos que agrupan 69 líneas de subvención1

tanto genéricas (tramitadas de acuerdo al régimen de concurrencia competiti-
va) como nominativas (concesión directa).

El sistema de apoyo a las instituciones feriales será, en su caso, objeto de tra-
tamiento específico de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones.
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Objetivo 
estratégico Líneas Programas 

presupuestarios

1. Impulsar la par-
ticipación y activi-
dad de los agentes
económicos y
sociales

S0230 Ayudas a organizaciones 
sindicales 315.10

S8047 Compensación económica partici-
pación institucional. UGT-PV 315.10

S8048 Compensación económica partici-
pación institucional. CCOO 315.10

S8046 Compensación económica partici-
pación institucional CIERVAL 315.10

2. Mejorar los sis-
temas de informa-
ción y de resolu-
ción de conflictos
en el ámbito labo-
ral, y proteger a los
trabajadores en
situaciones de cri-
sis empresarial

S0211 Jubilaciones anticipadas 315.10

S7364 Subvención al Colegio de Graduados 
Sociales de Valencia 315.10

S8073 Subvención al Colegio de Graduados 
Sociales de Alicante 315.10

S5443 Subvención gastos actuaciones arbitrales
en procesos de elecciones sindicales 315.10

S0834 Subvención Fundación Resolución 
Extrajudicial Conflictos para gasto 
corriente

315.10

SXX Subvención al Colegio de 
Graduados Sociales de Castellón 315.10

3. Promover el
modelo económico
de desarrollo sos-
tenible en la
Comunitat
Valenciana, con
especial atención al
fomento de la eco-
nomía social y el
emprendimiento

S8084 Ayudas fomento trabajo autónomos 315.10

S5266 Programa de apoyo a la economía 
social 322.55

S2242 Inversión en entidades de economía 
social 322.55

S8081 Ayudas a la constitución de nuevas 
empresas de economía social 322.55

S8083 Promoción de la economía sostenible 322.55
S5799 Acciones de mejora de la calidad en el 

comercio, emprendimiento y 
continuidad empresarial

761.10

S8078 Fomento del emprendimiento social 322.55

S8079 Fomento del emprendimiento científico 322.55

S8075 Fomento de la financiación de 
iniciativas sociales 322.55
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Objetivo 
estratégico Líneas Programas 

presupuestarios

3. Promover el
modelo económico
de desarrollo 
sostenible en la
Comunitat
Valenciana, con
especial atención al
fomento de la eco-
nomía social y el
emprendimiento

S8074 Fomento del emprendimiento científico 322.55

S7864 Campus del Emprendedor Innovador 322.55

S7852 Actuaciones de estudio, promoción y 
fomento del cooperativismo 
de viviendas

322.55

S7370 Subvención Confederación de 
Cooperativas 322.55

S5436 Subvención a la Fundación La Florida 322.55

S5430 Universidad Politécnica de Valencia 322.55

S5429 CIRIEC España 322.55

S5428 Universitat de València - IUDESCOOP 322.55

S5427 Subvención Fundación La Florida 322.55

S8077 Mejora de la divulgación de la función 
estadística pública 551.10

4. Mejorar las con-
diciones del entor-
no para el creci-
miento y desarrollo
sostenible

S8091 Plan de ayudas al sector textil 722.20

S8092 Plan de ayudas al sector juguetero 722.20

S8093 Plan de ayudas al sector del mármol 722.20

S8094 Plan de ayudas al sector del mueble 722.20

S8086 Plan de ayudas a la comarca de
Camp de Morvedre 722.20

S5782 Planes de acción en materia de industria 722.20
S0146 Programa de mejora del entorno 

y equipamientos comerciales urbanos 761.10

S8085 Planes de acción comercial de los 
municipios de la Comunitat Valenciana 761.10

S8009 Áreas urbanas excelencia comercial 761.10

S7538 Gestión y difusión del conocimiento 761.10
S6913 Red de Agencias Fomento Innovación 

Comercial 761.10
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Objetivo 
estratégico Líneas Programas 

presupuestarios

4. Mejorar las con-
diciones del entor-
no para el creci-
miento y desarrollo
sostenible

S5032 Convenio Ford España 722.20
S8031 Qualicer 722.20
S4607 Convenio Fundación para el Desarrollo 

y la Innovación de la C.V. 722.20

S6938 Planes de mejora empresarial. Consejo 
de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación de la Comunitat Valenciana

761.10

S7510 Convenio Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias 761.10

5. Fomento de las
actividades de
investigación, des-
arrollo e innova-
ción en la
Comunitat
Valenciana

S6724 Centros tecnológicos de la Comunitat 
Valenciana. Proyectos de I+D IVACE

S6722 Investigación, desarrollo e innovación 
empresarial IVACE

PT0550 Financiación empresarial y de centros 
tecnológicos IVACE

S6907 Emprendedurismo innovador y 
diversificación empresarial IVACE

S4633 Apoyo Red Institutos Tecnológicos C.V. 722.20

S8003 Centros tecnológicos de la Comunitat 
Valencina. Fondo tecnológico IVACE

S8021 Centros tecnológicos de la Comunitat 
Valencina. Apoyo por objetivos IVACE

S8022 Centros europeos empresas 
innovadoras IVACE

6. Impulsar el des-
arrollo comercial
sostenible así como
un modelo de con-
sumo responsable
en el comercio tra-
dicional de proxi-
midad

S0125 Apoyo OMIC. Apoyo entes locales que 
compartan con la Generalitat la titulari-
dad o delegación de juntas arbitrales

443.10

S0126 Apoyo a federaciones y asociaciones 
de consumidores, empresarios y/o 
profesionales y corporaciones de 
derecho público

443.10

S4636 Becas 443.10
S0135 Fomento de la artesanía. Transferencias 

corrientes 761.10

S7537 Comerç Innova 761.10
S4627 Convenio COVACO 761.10

S8036 Convenio Unión Gremial 761.10

S6917 Convenio Consejo de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de
la C.V.

761.10

S6914 Convenio CECOVAL 761.10
S6533 Convenio Consejo de Cámaras Oficiales

de Comercio, Industria y Navegación 
de la C.V.

761.10
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Objetivo 
estratégico Líneas Programas 

presupuestarios

7. Conseguir un
modelo productivo
y social más efi-
ciente y sostenible
desde la perspecti-
va energética y más
orientado a las
energías renovables

S8082 Planes de acción en materia de ahorro y
eficiencia energética 731.10

S6849 Ahorro y eficiencia energética IVACE

S6812 Fondo de compensación del Plan 
Eólico IVACE

S5218 Energías renovables y biocarburantes IVACE

PT0550 Financiación empresarial y de 
centros tecnológicos IVACE

8. Fomentar la
internacionaliza-
ción de las empre-
sas y de la econo-
mía valenciana

S8013 Soporte a la promoción exterior de la 
Comunitat Valenciana 762.10

PT0550 Financiación empresarial y de centros 
tecnológicos IVACE

S8072 Apoyo a los planes de internacionaliza-
ción de las pymes de la Comunitat 
Valenciana

IVACE



6 Costes y financiación

El coste previsto de llevar a cabo las distintas líneas que engloban los 8 objeti-
vos estratégicos que incluye este plan asciende a un total de 380,9 millones de
euros. Más de la mitad del mismo será financiado con fondos propios de la
Generalitat (64%), un 30% tiene origen en financiación de la Unión Europea
y un 4 y 1,6% provienen, respectivamente, de la financiación privada y de la
Administración General del Estado.

15

Objetivo estratégico 1
Impulsar la participación y la actividad de los agentes

económicos y sociales (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total

Financiación propia 5.333,88 5.341,68 5.349,63 16.025,19

Financiación del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiación comunitaria 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 5.333,88 5.341,68 5.349,63 16.025,19

Objetivo estratégico 2
Mejorar los sistemas de información y de resolución de 

conflictos en el ámbito laboral, y proteger a los trabajadores 
en situaciones de crisis empresarial (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total

Financiación propia 835,98 850,60 888,93 2.575,51

Financiación del Estado 145,06 145,06 145,06 435,18

Financiación comunitaria 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 981,04 995,66 1.033,99 3.010,69
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Objetivo estratégico 4
Mejorar las condiciones del entorno para el crecimiento 

y el desarrollo sostenible (en miles de euros)
2016 2017 2018 Total

Financiación propia 24.271,80 43.746,80 46.861,80 114.880,40

Financiación del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiación comunitaria 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 24.271,80 43.746,80 46.861,80 114.880,40

Objetivo estratégico 5
Fomento de las actividades de investigación, desarrollo 

e innovación en la Comunitat Valenciana (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total

Financiación propia 17.891,07 16.684,30 16.927,51 51.502,89

Financiación del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiación comunitaria 29.726,68 30.519,92 30.763,12 91.009,72

Total 47.617,75 47.204,22 47.690,63 142.512,61

Objetivo estratégico 3
Promover el modelo económico de desarrollo sostenible en la

Comunitat Valenciana, con especial atención al fomento 
de la economía social y el emprendimiento (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total

Financiación propia 4.865,00 5.255,50 5.955,50 16.076,00

Financiación del Estado 1.200,00 2.300,00 2.300,00 5.800,00

Financiación comunitaria 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 6.065,00 7.555,50 8.255,50 21.876,00
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Objetivo estratégico 7
Conseguir un modelo productivo y social más eficiente y sostenible

desde la perspectiva energética y más orientado 
a las energías renovables (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total
Financiación propia 3.300,00 4.850,00 4.200,00 12.350,00

Financiación del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiación comunitaria 4.650,00 4.950,00 4.950,00 14.550,00

Financiación privada 5.040,00 5.100,00 5.100,00 15.240,00

Total 12.990,00 14.900,00 14.250,00 42.140,00

Objetivo estratégico 8
Fomentar la internacionalización de las empresas 
y de la economía valenciana (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total

Financiación propia 4.906,00 7.000,00 8.000,00 19.906,00

Financiación del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiación comunitaria 2.500,00 3.500,00 4.000,00 10.000,00

Total 7.406,00 10.500,00 12.000,00 29.906,00

Objetivo estratégico 6
Impulsar el desarrollo comercial sostenible, así como un modelo de

consumo responsable en el comercio tradicional de proximidad 
(en miles de euros)
2016 2017 2018 Total

Financiación propia 3.107,00 3.550,00 3.925,00 10.582,00

Financiación del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiación comunitaria 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 3.107,00 3.550,00 3.925,00 10.582,00



7 Criterios sociales en la política de 
subvenciones de la CESSPCT

Las bases reguladoras de las subvenciones previstas en este documento podrán
incorporar, cuando el objeto o finalidad de la subvención pueda ser relevante
en relación a aspectos de carácter social, como la igualdad entre hombres y
mujeres, la integración social y laboral de personas con discapacidad y de otros
colectivos de población especialmente desfavorecida, criterios objetivos de
valoración o criterios de preferencia que contribuyan a la consecución de estos
objetivos de política social.

8 Aprobación y vigencia

El Plan Estratégico de Subvenciones de la CESSPCT será aprobado mediante
una resolución del conseller. La vigencia del PES será de tres años extendién-
dose durante los ejercicios presupuestarios de 2016, 2017 y 2018.

9 Publicidad

En virtud del artículo 9 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat
Valenciana, el presente plan, así como las eventuales revisiones de las que sea
objeto, se publicarán en la página web de la Conselleria de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo así como en el portal de
transparencia de la Generalitat http://www.gvaoberta.gva.es/va.
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Financiación del Plan Estratégico de Subvenciones 
2016-2018 (en miles de euros)

2016 2017 2018 Total

Financiación propia 64.510,74 87.278,88 92.108,37 243.897,99

Financiación del Estado 1.345,06 2.445,06 2.445,06 6.235,18

Financiación comunitaria 36.876,68 38.969,92 39.713,12 115.559,72

Financiación privada 5.040,00 5.100,00 5.100,00 15.240,00

Total 107.772,48 133.793,86 139.366,55 380.932,89



10 Seguimiento y evaluación

Cada centro directivo llevará a cabo el seguimiento y evaluación continua de las
diferentes líneas de subvención establecidas en su ámbito de actuación de
acuerdo con lo previsto en el artículo 1.c del Reglamento de la LGS. Este
seguimiento y evaluación se efectuará valorando el estado de la situación y los
progresos conseguidos en el cumplimiento de los objetivos propuestos en fun-
ción de los indicadores previamente establecidos.

Tal como establece el artículo 14 del Reglamento de la LGS el plan se actuali-
zará anualmente de acuerdo con la información relevante disponible. En el pri-
mer semestre de cada año, se emitirá un informe global sobre el grado de avan-
ce de la aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones presupuestarias y
financieras que se deriven de su aplicación.

En función de la información derivada de estos informes, el PES podrá ser
objeto de actualización o modificación.
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PARTE II
Detalle de las líneas genéricas 

y nominativas de cada objetivo estratégico



Objetivo estratégico 1

Impulsar la participación y la actividad 
de los agentes económicos y sociales
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Objetivo estratégico 2

Mejorar los sistemas de información 
y de resolución de conflictos 

en el ámbito laboral, y proteger 
a los trabajadores 

en situaciones de crisis empresarial
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Objetivo estratégico 3

Promover el modelo económico 
de desarrollo sostenible en la 

Comunitat Valenciana, con especial 
atención al fomento de la economía 

social y el emprendimiento
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Objetivo estratégico 4

Mejorar las condiciones del entorno 
para el crecimiento 

y el desarrollo sostenible
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Objetivo estratégico 5

Fomento de las actividades 
de investigación, desarrollo 

e innovación en la 
Comunitat Valenciana
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Objetivo estratégico 6

Impulsar el desarrollo comercial 
sostenible, así como un modelo 
de consumo responsable en el 

comercio tradicional de proximidad
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Objetivo estratégico 7

Conseguir un modelo productivo y social
más eficiente y sostenible desde la 

perspectiva energética y más orientado 
a las energías renovables
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Objetivo estratégico 8

Fomentar la internacionalización 
de las empresas y de la 

economía valenciana
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